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RESOLUCIOII DE ALCALfIA N" l9l-201¡l{lrl{CHTALC.

Nuevo Ch¡mbote, 08 de mayo del 20f 4.

VISTOS, los e)podiente€ administrativoa No 3379$2013, N'15342-2014 y

' "'"' - administrado no he cumplirlo con presentar h Declaracirln Jurada, conforme a ls
,.-- fOrmal¡r,ades y reguisitos óe b¡ máxime, que su recr¡rso de nutklad presentado contra la

. * . -Paeeleta de Sanción 1'lo 0ü)336 oportunamente ya ha sido resu€lto;

:''''' Que, en cuanto al Recr¡rso de Nultotad tle la Resolucón de Gerencia t'¡o 20$
2o1¿|MDNCH/GEDETUR, intsfpuesto por la adminbtrada oRANGE BLUE S.A.C.,

argumentando que se ha wlnerado el deti<lo procedkniento administrativo, pues ec ha

Co-nSignadO €fréneamente Oüo núÍlefo de expedi€nte, que no 86 puéde Eenc¡oner do3

v€oas-a un edmin¡strado por un mismo motivo o infracción, y que oportunam€nte solicitó la

nulidacl cle la papeleta Oé San<¡on No 0@33&2013, nulkJad que al no hab.r sklo rosuelto

en el plazo ¿e tey. na pf€sontedo su solicihJd de Silencio Aclminicffiivo Pcitivo, que cofl

una üla presedtaoóri, automáticamente es aprobada; e5 docir, se aprobó h nuli{tad d€

la pape6á de Sanción N" 00033&20'13. Al respecio, el numafal 11.1) del Ari. 11o de 18

f"y ' ¡o 27i41: Del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General, €stagece que loa

a¿íningtradoo pbrnean h nuliJad d€ los ado€ administrati\roo que |ea concie*nen

N' 1601&2014 sobr€ S¡lenc¡o Mministrativo Positivo a recu¡go de nulijad contra la
papel€ta de sarción N" 00033&2013, y Nulidad de la Resolucitln de Gerencia No 203
20'I+MDNCH/GEO€TUR que ¡mpon€ sanckln a ORANGE BLUE S.AC, los mismoc que
han sido interpuestos por el represeritante legal del referido $tablec¡miento, Sr. JORGE
AERROSPI GARGIA, Y;

COilI¡IDERATDO;
Que, en los actuados, obra la solic¡tud de fecña 05 de dkiemhe del 20f 3, medienl€

el cuel el repr€sentente bgal de ORANGE BLUE S.A.C., pi<re la apl¡cación del Silencio
Administat¡vo Positivo, argurnentando qr¡e hat¡bnclo mnsa¡nk o más de ¿14 dfas Mtiles
de haber intérpueto su Recureo cb Numád, @nbe la Papolstt de Sanc¡órl
No 00033&2013; y at no haberse rgsuelto, coGktera que ha operado el Sibnc¡o
Administaüvo invocado; siendo aprobado áutomáticamente, desde la presentación do su
¡ol¡citud:

Que, al respeclo, se advi€rte que el Art. 3P (b la Lcy l'lo 29060: D'el Siloncio
Adm¡n¡sbativo, señala textualmente: 'l,lo obdante lo $ñalado en el Art ?, venc*to el plazo

para gue opere el silencio sdmin¡Etrat¡vo pooitivo en loe Eocedimi€ntoE de evaluación

brevia, reguta¿oe en el Aft. 1o, sin que le entirJad hutiera ernitido pronunc¡amiento sobre lo
solkjtedo, los adman¡strados po<lrán presentar una Declaración Jurada ante la propia

ent¡dad que conligura diúa apfobación ficta'; en concordarrcia con le Cuarte Dispo{tidóft
Transitoria Complementaria y Final de la Lcy en comento, qu€ a su ve¿ dbe: '... med¡ante

decfeto supremo refrenda<lo por el Presidente del Coneejo de M¡n¡stro8, se aprobará ol
Formato de la Declaracirfn Jurada a qt¡e hace r€&l€ncia el Art. 3-;

Que, en este ofden d€ ideas, s€ deducé qu€ 106 adm¡n¡strado6 sLlpuestamentc

beneficiados con el Silencio Mministratirc Pcitivo, deberán presertar ooílo requisito sine
quanon, y en aplicación estridu sensu do las nomas glosadas, un fomato cte Declaración

' Jurada, é¡ cuai OeUe¿ estar deb¡damcnte ap¡o¡a¿o por la Precilencia del Conse¡o 66
Itfin¡silro€, con la informacirln detallada que el mismo exige; ernpero, contrafio sensu ol
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por medio d€ los recursos administrativos estabbc¡rlos en la ley antes glosada; asf, el Art
2070 del mismo cr¡erpo de loy, establ€ce que los recursc edminbbátivoe son: a) Recr¡rso

b) Recurso de Apelación y c) Rect¡r¡o de Revisión; acotándose que la
Muntujpal No 02&2004-lrDNCH, qlJe apnr€be el Rég¡mon de Ap|icadón (b

Sanciones Administrativas, en sus Arts. 25o,28 y 27o, establecen los aclc ¡mpugnables y
los reqrrsos administrati¡oe, mediante tos cr¡ales se puede imgsnar una resoft¡ckln de
senckin, considerándose a los Req¡rsos de Reconsidorack'n, Rec¡rsos de Apelación, más
no contempla el 'Recr¡rso de Nulklad;

Qr.p, en atención al Prirci¡io de lnformaliemo €da adm¡n¡süacióri está adecuando
la potición <!e Nulidad de la Resoluc¡atn C¡erencial t{o 20}rc14{¡IDNCH/GEDETUR,
calificándola como un Recurso de Apelación, el m¡smo que segúneÍfut.209dc la Ley
lf 27444, se interpon cr¡antlo la impugnaci<'n se B|Jstori€ en diferente interp*a<ión <b
las pruebas produciJaa o cuando se trgie d6 crr€6*im€s de puro d€recho, pt¡cs se trata de
una revisft5n integral dol procedimbnto d6s(b me pe¡apeAiva fur¡damentalmenta de puro
cferecho; respecio a que las normas de proce<ñmiento debon ser interpretadas en forma
favoraue a la admbión y decisúi final de lag p¡ebrx¡¡ones de loo aüninistrados;

Que, analizando loo anteedentes, ffuye que en .d¡cacfth del Art 50 de h Ley
No 28976; Ley Marco de Licencia de Funcionam¡ento, Ley M 27972: Ley Orgánica de
Municipafidades; los Arts. 2W a 23? de la Ley ¡f 2714: tlel Procedimbrfo
Adminbtfat¡vo Gcneral; Odenanzas Munftipales l{o 02&200¡l-ftlDNCH y M 0l$20'l}
MDNCH, ¡e ha expedido la Resolucitn de Gerench N'209201+DNCI-VGEDEruR, pu€g
mcd¡anté papeleta de sancón No 0(n336 de fecfia 22 <le sctiombre del 2013 sa <tetectó y
veriñcó que la adminigtra<la ORANGE BLUE SA.C., incr¡nió en la infracción üfúlicada con
el CódQo l,¡o 249, comiderada corno Ml,rY GRAVE y oon una sanción de multa de 2 UlT,
inf¡riéndose que la Reolución Gorenc¡al otie{o dc ¡mp.rgnación ha 6ido emitide con los
requbitos de validez que prescribe el Art. 3p & la Ley del Procodimbntos Adminishativo
@neral; por cuyes con¡k'eraciones el as6or l€gal é nueEtra Munidpalidad o*la que et
Reflrso d€ Apelacrtín, dev¡€ne en Infur¡dado; no sín arÍ€s dispql€r la acr¡mulación de
erped¡ent€ adminisffiivoe, los mismc que guadan relación respeclo e le p€üc¡ón de la
adminbtráda, al arnparo dcl Art. tS(P de la Lay ¡,P 27444;

Eetando a las afi:bucioncs coriferidas en el numeral 6) dd An. 2(P <le la Ley
l( 27972: Ley Orgánica de MunkÍpdilades, eo concordarrc¡a con la Ley t{ 27e: bl
Procedimiento Administrativo General; y al Infonne Legal llo 083201¡+MDNCFUOGA.J, de
fecfia 10 de Abril &l 2014;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIIERO.- ACUIULEilSE los expedientes admin¡sffiivoo
No 3379$2013, N' 153¡12-2014, y l,lo 1601S2014, conforme lo prevé el Art 150p d€ ta
Ley lf 274: Oel Procedim¡onto Adrninbhativo General.

ART¡CULO SEGUilDO.- DECI¡RESE IilPROCEDE¡|TE ta Apt¡r:ac¡ón det S¡tenc¡o
Adminbtativo Pooitivo, formulado por el Sr. JORG€ BERROSPI GARCI repre€oritarite
losal d€ ORANGE BLUE S.A.C., al haber skto prcsantedo sin ormplir oon too requisitos y
fomálidades de l€y.
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ARTICULO TERCERO.- DECLARE9E NFUilDADO el Req¡reo do Apeladón
interpuGto por cl Sr. JORGE BERROOPI CfnCle" repr€sentante l€gal (b ORAilGE
BLUE Sá"C., por las cons¡deracaon6 e¡guostes en la pGséñte rgloludón.

¡nflCUUO CUARTO.- OÉRfYESE todoo b6 ectuad6 a ta G€roncb <lc Decanollo
Económico, para que (b acr¡erdo a sus func¡onos, proc€da con úeglo a ley, a fin de
co¡rtinuar con el procedfoniento ad¡ninisbatirc qw amerite.

ARTICULO AUh|TO.- EilC^RGUESE a la Oficira de Sescta¡la General cumpla
con rrotificar la prcs€nte r€coludtn a le pdte ¡nter€sada, codocnc a lcy-

R€9btrelo, y A¡tftfirc¡e.

C.q:
fl
GCD€ruR
OGA¡
h¡üado.
ArElirro.
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